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ANUNCIO de 5 de abril de 2013 sobre notificación de resolución en
expedientes de renta básica de emancipación. (2013081319)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, sobre resolución de re-
vocación del derecho a la renta básica de emancipación de los jóvenes de la provincia de
Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se procede a su publicación a
través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno edicto en el tablón de anun-
cios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad con el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), en la redacción da-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio Territorial, de
la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo de Badajoz, sito en
la avda. de Europa, 10, en la localidad de Badajoz, donde podrán dirigirse los interesados pa-
ra cualquier información que precisen.

Badajoz, a 5 de abril de 2013. La Jefa del Servicio Territorial, SONIA SÁNCHEZ HERRERA.

A N E X O

EXPTE. APELLIDOS NOMBRE DIRECCIÓN LOCALIDAD

RBE1060010100178508A FLORES CASADO FRANCISCO AVDA. GODOFREDO ORTEGA Y 

JAVIER MUÑOZ N.º 2, 6.º E BADAJOZ

RBE0061010100121708K AYUSO VELASCO RAFAEL CL. FRANCISCO GUERRA, N.º 10, 2.º A BADAJOZ

RBE0060010100214808G DOMÍNGUEZ CARRERO ÁNGEL BDA. DE LOS PRÍNCIPES, N.º 13, 3.º A ZAFRA

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 25 de marzo de 2013 sobre notificación de trámite de audiencia
en el expediente n.º AAI 07/9.1.a/1, relativo a solicitud de autorización
ambiental integrada. (2013081219)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a Cárnica Oliventina, SL, del trámite de
audiencia a los interesados en el procedimiento de otorgamiento de autorización ambiental
integrada con número de expediente AAI 07/9.1.A/1, se procede a su publicación a través del
Diario Oficial de Extremadura, a los efectos previstos en el artículo 59.5. de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

“La Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) se encuentra evaluando la Autorización
Ambiental Integrada solicitada por Cárnica Oliventina, SL, para el proyecto de matadero, sa-
la de despiece e industria cárnica en el término municipal de Olivenza (Badajoz).
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Para dar cumplimiento al artículo 20 de la Ley 16/2002 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
esta DGMA se dirige a Vd. con objeto de proceder al trámite de audiencia a los interesados,
el cual se podrá llevar a cabo entre las 9 y las 14 horas, en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente, avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida, durante un plazo de diez
días desde la recepción de este escrito.

Durante ese mismo plazo, podrán alegar y presentar los documentos y justificaciones que es-
timen pertinentes ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía; conforme a lo dispuesto en el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se
implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo
en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común”.

Mérida, a 25 de marzo de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 25 de marzo de 2013 por el que se hace pública la decisión de
no someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, la modificación puntual de las Normas Subsidiarias de
Burguillos del Cerro. (2013081303)

Los planes generales municipales y sus modificaciones, están incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
planes y programas que establezcan el uso de zonas de reducido ámbito territorial y modifi-
caciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a cabo un
análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o no al
procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública. Ambos as-
pectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y 30.4 de la
Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se
consultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resulta-
do de las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley
5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
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